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I.    ORGANIZACIÓN BE LA REUNION 

1. La Reunión Be oelebró en Manila del 24 al 23 de mayo de 1979 y » «11» asistieron 

expertos de loe siguientes países miembros de la CSSPAP:   Filipinas, India, Indonesia, 

Irán, Malasia, República Socialista de Viet-Nam y Tailandia.    También estuvieron 

representados el Instituto Internacional de Investigaciones sobre el Arroz (IIIA) y 

la Red Regional de Maquinaria Agrícola (RRMA). 

2. La ONÜDI ha organisado diversas actividades preparatorias para la Reunión de 

Consulta sobre la Industria de la Maquinaria Agrícola.    Se decidió que la CBSPAP cola- 

borara oon la RRMA y con expertos regionales en una Reunión Preparatoria Regional a 

fin de identifioar terna« de importancia regional para su consideración en las reuniones 

globales, teniendo en cuenta la situación especial existente en la región de la CBSPAP 

debido al establecimiento de la RRMA y su funcionamiento durante casi dos años. 

3. En la Reunión se examinaron ocho temas identificados durante la labor preparatoria 

realisada en Viena, oon espeoial hincapié en lo siguientes 

Situación actual 

Identifioaoión de cuestiones específioas de importancia regional y prioridades 

Medidas de cooperación internacional 

La íunoió.n de la ONUDI, la CBSPAP y la RRMA en la industria de la maquinaria 
agrioola 

II.   EXAMEN IE LOS TEJÍAS 

A.     Pormulaoi la» fr W» aatrategia para la industria de la 

4.     La Reunión oonsideró que cada país en desarrollo debía estableoer su propia estra- 

tegia, teniendo en cuenta los faotores locales que influían sobre la ••truotura de la 

produoción de granos, los niveles de meoanisación requeridos, las aptitudes técnioaa 

disponibles, la energía y otros faotores relacionados oon las necesidades del paia. 

La Reunión hi so las siguientes recomendaciones i 

a) La CBSPAP y la RRMA deberán encargar un estudio sobre la meoanisación de la 
agricultura y au impacto sobre el empleo en el Punjab, uno de los tetados da 
la India, y también en la República de Corea; 

b) La ONUDI deberá prestar asistencia a los países interesados en la preparación 
de directrices para la formulación de una estrategia de meoanisación agrícola, 
en oonformidad oon los planes de desarrollo agrícola) 
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e)    La RHMA deberá ayudar a todos los países participantes, y a otros países de 
la región, a establecer sociedades profesionales do ingenieros agrícolas y 
asociaciones de fabricantes y distribuidores, las cuales pueden desempeñar una 
función importante     en la promoción de Ir, mecanización; 

d)    La ONUDI deberá realizar un estudio da casos concretos sobre la adopción y 
aplicación satisfactorias de una estrategia parí, la mecanización agrícola en 
uno o dos países en desarrollo de  la región do la CESPAP. 

B.      Creación de comités nacionales de_ ne cani zac ion de la_ agricultura 

5. De los datos recogidos en la rogión se desprendía que la mayoría de los países en 

dosarrollo estaban considerando directrice3 para el establecimiento de comités nacio- 

nales de mecanización de la agricultura, ya sea mediante el establecimiento de comitós 

o la reestructuración de organizaciones existentes. 

Las recomendaciones fueron las siguientes: 

a) La Reunión destacó  que la situación jurídica de esos comités, y los poderes 
de sus miembros, debían ser tales que los permitieran participar eficazmente 
en la formulación y ejecución de políticas", 

b) Las directrices para el establecimiento de tales comités formuladas por la 
HRMA podían sar puestas a disposición de los países interesados de otras 
regiones del mundo  por intermedio de la ONUDI (víase el anexo); 

c) LA RHIiA deberá reunir información sobre el establecimiento de  comités nacio- 
nales de mecanización de la agricultura, su composición y funciones, y 
difundir esa información entre los países miembros de la CESPAP; 

d) La RRMA deberá llevar a cabo un estudio de caso concreto de establecimiento y 
funcionamiento satisfactorios de un cemita nacional do mecanización de la 
agricultura en uno de los países en desarrollo, y la información así reunida 
deberá difundirse  entre los países miembros de la CESPAP. 

C»      Creación de centros ¿3 diseño y desarrollo (a los niveles 
—*S*—n—•**• XIMMMNi» m MPI — m — •• •»^—p —I m,  m« »un 1 »-*«.-Miaiiw   —mi    l#.«»Hi»i>IW    Imi !•»»••••   t   i    1 «1 »nini 

nacional y regionalJ 

6. La Reunión destacó la importancia del diseño de nueva maquinaria agríoola y la 

necesidad de cnie se llevara a cabo labor de diseño y desarrollo en oada país.    Estaba 

olaro que en un gran numero de centros de toda la región ya so estaban realizando 

algunas actividades de investigación en materia de diseño y desarrollo.   No obstante, 

hubo consenso en el sentido de que en la mayoría do los países de la CESPAP todavía no 

se apreciaba plenamente la importancia de la labor de diseño y desarrollo y que gran 

parte de le labor estaba orientada hacia las investigaciones y no podía comercializarse. 

Por lo tanto, la Reunión hizo laB siguientes recomendaciones s 

a)   La ONUDI deberá preparar directrices y prestar asistencia para el estableci- 
miento de oentroe do diseño y desarrollo en países interesados.   Los oentros 
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deberán contar con instalaciones adecuadas para la fabricación de prototipos 
a los efectos de llevar a cabo una amplia evaluación sobre el terreno, de 
modo quo los diseños alcanzasen la etapa de la aceptación comercial; 

b) Se deberá proporcionar asistencia en el establecimiento de mecanismos 
adecuados para la comercialización de los diBeñoB desarrollados dentro de 
los países a diversos niveles; 

o) En el contexto de las actividades de diseño y desarrollo, se deberá haoer 
considerable hincapié en la normalización de los componentes de máquinas 
agrícolas; 

d) Se deberán alentar las vinculaciones entre institutos internacionales de 
investigación y países miembros de la CESPAP interesado«, similares a los 
existentes entre el IIIA y el Pakistán y Tailandia. 

D.  Financiación, inversiones y condi o i one B contractuales relativas a 
la fabrioaoion y venta de maquinaria agrícola 

7.  La Reunión examinó las necesidades de crédito que tenían tanto los fabricant» 

oono los usuarios de maquinaria y oonsideró que los programas relacionados oon los 

pequeños utensilios agrícolas se habían visto perjudicados por falta de fondos y debían 

•er apoyados en los planos nacionales de desarrollo. En la región eran muy amplias las 

diferencias en cuanto a los tipos y las magnitudes de los créditos disponibles, así 

oorao también en cuanto al nivel de protección que se concedía a las industrias manu- 

factureras nacionales. 

La Reunión hizo las siguientes recomendacioness 

a) En teoría, los usuarios de maquinaria o herramientas agrícolas, o los agri- 
cultores, tienen aoceso a créditos bancarios. Los Gobiernos deberán examinar 
los problemas que plantea la falta de utilización de los créditos disponibles 
y eliminar difioultndes de procedimiento, especialmente para los agricultor«« 
pequeños ; 

b) Está reconocido que la fabricación nacional es importants para el orecimiento 
a largo plazo del país. Por consiguiente, los Gobiernos deberán adoptar 
medidas especiales para estimular la fabricación local, tales como 1 

i) Eliminar la discriminación contra los fabricantes nacionales en materie 
de impuestos y gravámenes; 

ii) Proporcionar incentivos a los fabricante« nacionales; 

iii) Eliminar la competencia innecesaria de la maquinaria importada; 

o) El IIIA deberá continuar aplicando una polítioa «electiva en cuanto a la 
aprobación de diBeños para fabricación comercial, a fin de garantizar la 
oalidad de los productos basados en diseños del IIIA; 

d) En la promoción de la cooperación subregional entre países de la ASEAN, 
merecían consideración los siguientes elemento«t 

i) Coordinación de la« aotividades de diseño y desarrollo en los países 
participantes; 
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xi)    Adquisición do componantos y equipo de los países participantes} 

iii)    Adquisición conjunta do materias primas y componentes de países fuera 
de la ASEAN, por razonas do oconomía y para facilitar el comercio} 

e)    El programa de pequeños utensilios agrícolas suele verse perjudicado por falta 
de fondos para actividades de demostración, fabricación de prototipos, alquiler, 
alquiler-compra, etc., y, por lo tanto, se deberán proporcionar fondos adecuados 
para Ir. promoción de estas actividades. 

E.      Actiyidades pasicasj_osiÍrmlotc.lps^j^ítesBi en desarrollo para la instalación 
efe equipo básico do transforjTiaVi^n* de„metal,0,3?, incluida^ instalaciones para 
*"°r.ía,» n»o.ldeado_,_ tratamiento^ tórpico y Boldadura^r_a fin jls_ .que puedan 
satisfacor .sus, propias^ necesidades, do. utensilios agrícolas sencillos 

8. La Reunión consideró que los problemas de la instalación de equipo básico de trans- 

formación do metales variaban ampliamente dentro de la región, y aunque en la mayoría de 

loa países so producía una pequeña línoa de piezas de equipo, la mayoría para establaoi- 

mientos pequeños, había una gran variación en cuanto a los niveles do producción. 

La Reunión hizo las siguiontes recomendaciones? 

a) Unos cuantos países do la región necesitan asistencia para el desarrollo de 
actividades básicas; 

b) Se necesita asistencia de la ONUDI para ol establecimiento de tallero« meoánioos 
rurales para la fabricación, reparación y mantenimiento de maquinaria; 

o)   En la mayoría de los paísos se necesita asistencia para pasar del nivel do 
fabricación II al III5 

d) En algunos países so requiere asistencia tóenica aspocializadas 

e) Los contros do desarrollo y los institutos de capacitación de la industria 
metalúrgica existentes en la mayoría de los paísos deben utilizarse para 
desarrollar tecnología de fabricación do utensilios agrícolas. 

P.      Capacitación de nacionales do países en desarrollo en la producción, el 
mmmmm*mmmm*mh*imim m m 1— •   m • • m mm,m «n> * *-mmmmm>.mm •••^éJI * ». • *¡m »KIM.I »lèti** ••»•i^<^fcwiiwiii.ia i*i mu\mkm Un 

mantpnimientp y la_ reparación do macaúnaria agripóla dentro^ denlos 
Ift^j38. J. foP.1*.51, dp, fiJ-lpj1. 

9. La capacitación de operarios, tanto para tarcas agrícolas como do fabricación, 

constituyo ol problema mÄs sorio y difícil uo la mooanizaoión de la agricultura.    La 

Reunión examinó una amplia gama do instalaciones y servicios do capacitación existente« 

en la rogión poro conoidoró que se requerían mejoras sustanciales. 

La Reunión hizo las siguiontos recomendaciones; 

a) Las Naciones Unidr.s deberán proporcionar conjuntos do materiales de oapaoitacidn 
para mejorar las aptitudes técnicas a todos los nivclos de producción y utili- 
zación de equipo; 

b) So deberá prestar asistencia para que los contros de desarrollo de la industria 
metalúrgica y organizaciones similares puedan proporcionar mejor oapaoitaoiónj 
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e) Las aptitudes tícnicas en materia do gestión y do diseño y desarrollo deberán 
recibir alta prioridad 5 

d) Las actividades do xas instituciones acadórúcas deberán vincularse a las de la 
industria 5 

e) Se deberá proporcionar r.sistcncia para actividades de diseño y dosarrollo. 
So deberán destacar ingenieros do diseño en países que tangán las instalaciones 
y los servicien de capacitación requeridos; 

f) Se dobcrá reforzar el programa de capacitación do la RRKA a fin de satisfacer 
las crecientes necesidades do los países miembros de la GESPAP. 

0.  Arréalos bilaterales r>ara fomentar los acuerdos a largo plazo relativos 
a la utilizacionj reparación y fabricación da maquinas 

10. En la región existían ya varios acuerdos do fabricación do maquinaria y equipo 

agrícola. La fabricación se iniciaba por lo general con la colaboración de un copar- 

tícipe extranjero y modiantc la formación de empresas mixtas, poro on cierto número de 

países había ya producción totalmente nacional. 

La Reunión recomendó lo siguiente; 

a) La ONUDI deberá, proporcionar asistencia tóonica para la realización de estudios 
de viabilidad relacionados con la solección de la tecnología y el oquipo qjie 
mejor se adapto a las condiciones locales. Dicha asistencia deberá incluir 
también la ovaluación de ofertas competitivas de cooperación tóenica y sus 
móritos comparativos 5 

b) La ONUDI deberá asistir en la formulación do los acuerdos de licencia y sus 
condiciones en casos de proyectos de colaboración tóenica, sogdn lo decidido 
en el Poro Internacional do Tecnología Industrial Apropiada, celebrado en 
Nuova Delhi (india), en noviembre de 1978; 

o) 3n cuanto a la transferencia de tecnología y los arreglos de licencia, no 
deberán incluirse cláusulas restrictivas relativas a exportaciones, los pagos 
de las rogalíaB deberán ser oquitativos, y se deberá hacer cada vez más hinca- 
pió on el empleo de componentes nacionales. En otras palabras, los planes de 
colaboración tóenica no deberán dar por resultado simples operaciones de 
montaje sino quo deberán ostar orientados hacia la fabricación nacional de 
todos los componentes, lo cual se deberá lograr dentro do períodos concreto». 

H.  Cooperación internacional y regional 

11. So examinaron numerosas actividades práctioas do la IÎRMA. En particular, se 

oonaideró útil la subred de transplantadoras de arroz, cosechadoras, escardadoras y 

teonología de fabricación. So habían onviado prototipos a loa países participantes, 

loi cualos estaban siendo ensayados. 

La Reunión hizo las siguientes recomendaciones: 

a) Deberá reforzarse la RRMA con as i at enoia tóonioa y financiera del PNUD, la 
ONUDI y otras organizaciones internacionales; 
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b) La RRftA deberá distribuir más pmpliamonto su inforaación tócnica por intermedio 
do institutos nacionales do paísos micrabres do 1» CSSPAPj 

c) Se deberá prestar asistencia a la RHMA para que incremente sus programas de 

capacitación^ 

d) La RRÌÌA deberá disponer lo necesario para que en sus institutos se realicen 
los estudios sobro los ocho tornas considerados por la Reunión; 

ü) La RHMA deberá ayudar a establecer asociaciones de maquinaria agrícola y 
sociedades profesionales de ingenieros agrícolas¡¡ 

f ) La ONUDI y la CESPAP deberán colaborar con los países do la ASEAII en ©1 programa 
subrogional do cooperación industrial, que comprendo la fabricación do maqui- 
naria agrícola sobro una baso do compiomentariodad subrc^ional. 

III. CONCLUSIONES 

12. En vista do la importancia del toma, y de las muy craves dificultades que afectaban 

al desarrollo da la maquinaria agrícola y do la mecanización do la agricultura en los 

países on desarrollo de la región, la Reunión oxprosó la esperanza do que la RouniÓn do 

Consulta organizada por la ONUDI produjese recomendaciones orientadas hacia la acción 

que produjesen beneficios inmediatos para los paísos en desarrollo. 

13. La RouniÓn instó a la ONUDI a que, durante las deliberaciones de la Reunión 

Preparatoria Qlobal quo habría do celebrarse on Viena del 5 al S do junio do 1979, 

considerase debidamente sus recomendaciones sobro los ocho temas contenidos en el informo 

adoptado en Manila. Pidió también a la ONUDI que distribuyese el informo de la Reunión 

Preparatoria Regional de la CESPAP sobre la naquinaria agrícola entre los participantes 

do la Primera Reunión c7e Consulta que habría de celebrarse en Stresa (Italia), del 15 

al 19 de octubre do 1979. Se consideró que la pronta distribución del informo entre los 

gobiernos participantes facilitaría el estudio y examen detallados de los temas invo- 

lucrados y do los recomendaciones formuladas. 

14. La Reunión exprosó la esperanza de que la ONUDI hiciese uso cada vez mas frecuente 

da la oxporioncia y los sorvicios institucionales disponibles on la región de la CESPAP, 

a los efectos do la adopción de medidas complementarias y do la aplioación de las rooo- 

aondaoioncs de la Primora Reunión do Consulta sobre la Industria de la Maquinaria 

Agrícola. 



Anexo 

DIRECTRICES PIRA EL ESTABLECIMIENTO DE COMIÍES NACIONALES 
DE ICCANIZACION DE LA AGRICULTURA' 

1.     Título 

11 título del comité podría ser "Comité Nacional de Mecanización de la Agricultura", 

pero el ya existiese un comité similar el Gobierno qui ai desease mantener la denominación 

original• 

2.  Finalidades/objetivos 
• • m sii m n T • a f * m ii • • i i »--• 

a) Promover una mecanización de la agricultura adecuada para el país, y examinar 
las tendencias a largo plazo, en relación con la producción} 

b) Promover el empleo de máquinas y utensilios agrícolas pequeños y medianos, y 
coordinar su desarrollo y fabricación a nivel nacional) 

o)   Examinar problemas tales como créditos, capacitación, reparación y manteni- 
miento, organización e instalaciones de servicios, vinculados con la mecani- 
zación de la agricultura del paísj 

d)   darentizar la coordinación entre las provincias o estados y el Gobierno Federal, 
así oomo entre éste último y la RRMA. 

3*     C.QJg>psiTc_ión 

La composición del Comité puede variar de país a país, se^ún la estructura adminis- 

trativa de oada uno y las funciones y responsabilidades de los diferentes ministerios 

y órganos.   No obstante, el Comité podría estar compuesto de representantes de los 

ministerios de agricultura, producción industrial, finanzas, planificación, oiencia y 

teonología, y asuntos económicos, ademas de representantes de agricul+ores progresistas, 

fabricantes y distribuidores privados, instituciones ds financiación, oensejos de inves- 

tigaciones agrícolas, universidades agrícolas, y sociedades de ingenieros agrícolas, si 

existlesen• 

4«     Nrâpf|.rcT de reuniones por ago 

11 número de reuniones anuales habrá de variar según los países, y dependerá de 

sus políticas y necesidades.   Mo obstante, se sugieren por lo menos dos reuniones por 

oeda ano calendario. 

•   Originalmente publicado por la CESPAP corno documento IHT/RNAJ0PAC-SC/5 
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5.     Relacionas de trabajo entre la RUMA y los comité e nacionales de 
mecejiT^lon^fo la *ffj^ffijya 

a) La RR1IÄ. proporcionará regularmente al Comité todos sus informes, circulares, 
boletines> etc.   Del mismo modo, el Comité proporcionará a la RHH& todos los 
materiales publicados en relación con la mecanización de la agricultura del 
país, incluidas las minutas de las deliberaciones del Comitéj 

b) Sobre la base de estos intercambios, y de contactos periódicos entre «1 Director 
de proyecto de la RHMA y el Comité; se podría desarrollar una colaboración 
estrecha entre estos dos órganos a fin de solucionar problemas comunes; 

o)   Bl Comité quizá desease remitir ciertas cuestiones a la RHIA. para su conside- 
ración por ista.   Las cuestiones técnicas se podrían remitir al Comité de 
Asesoramientc Técnico de la RRIÏA por intermedio del representante designado 
por el país.    Del mismo modo, se podrían remitir a la RRMA cuestiones de polí- 
tica por intermedio del representante del país en el Consejo de Administración 
da la RTCIA. 

•V- '.;•:. 
• i 
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